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r' 
#:;fJ:":'ff:Td de Asuas subrerráneas se*or rres La

1' con fecha g de abril de 2019, la comunidad deAguas subterráneas sectorTres La Puerta - Mal paso ("cAs 3,,o ,,con
campos de ce'i'os Limitada v ra emprer"H',::;,;:1 ffi::;Tl::conjunto con ra comunidad, ras ,,soricitantes,), 

solicitaron ar H. Tribunardeclarar que ra totaridad de ros derechos de aprovechamiento de aguassubterráneas que la cAS 3 gestiona son, de conformidad con er artículo 129bis g del DFL N'l 122 deln¿¡n¡ster¡o de Justicia que fija er texto der código deAguas ("código de Aguas'), admínistrados y distribuidos en un ,no existen hechos, actos o convencior".;;;."'::,::-rt área en que

:ljrffi :T 
ra ribre competencia, pa ra ere*os .":;"'T jll;,Tl:::',,i,;

disposició" üil"t:,jo],l],rrür 
no uso o" 

"g*r, contemptada en ta referida

2' La cAs 3 es una organización de usuarios de aguas, cuyos titurares cuentancon derechos de carácter consuntivor, 
"u*Jrrl,determinado secror de ra 

"u"n", ;";;;^":::=:aneos 
v permanentes, en un

que su objeto es administrary:ffij:,:"lT; ffj#Hn::,#tres delacuÍfero de copiapó, denominado ,,La puey proteger los intereses comunes de ros miembrrta 

- Mal Paso" ("sector 3'),
sustentabilidad de dicho sector. 

_v vv ¡wo uuetnoros de la organización y la

Los miembros de la CAS 3 serí
riturares de derechos de 

"o,"ou".ilj:T: trff:nll::i:: :jT:::;der sector 3' y todas aquetas personas que, por cuarquier título o motivo, res
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4. Las solicitantes también señalan que el agua extraída del sector 3 se utirizaríamayoritariamente para riego, en virtud de ra actividad económica de fruticurturade exportación, concentrada en ra producción de uva de mesa de grandes ymedianas empresas. Le seguiría en importancia ra minería extractiva, dondeel agua extraída se destina ría parasus procesos productivos.

5' conforme se indica en ra soricitud, en er sector 3 existiría n 107pozos ocaptaciones construidas para elejercicio de ros derechos de aprovechamiento,

:ff;il1::'ff":::ff: "j"1"** 6,, encontrándose ros demás

aprovechamíento der sector'i "r::;:il, 
parte de los derechos de

características de ros pozos, parricurarmente ,, ñff:j:"rr; ;:ñ,r,:;
:;:.",, 

er recurso, dados ros bajos niveres actuares de agua subterránea de ra

Las soricitantes indican gue, a partir der año 2ooT,argunos derechos deaprovechamíento de aguas administrados por ra cAS 3 habrían sido sometidosal régimen delpago de patente por no uso de aguasr. Respecto de la situaciónactual2' indican que I I derechos de aprovechamiento de aguas administradospor ra cAs 3 estarían afectos arpago de patente, cuyo caudartotarascendería

ziÍlr,'ii:rcorrespondienre 
at 10,10/o det caudar totar adminisrrado por ra

sucedan' totar o parciarmente, en er dominio de tares derechos deaprovechamiento- De este modo, ras soricitantes afirman que, en totar, ra cAS

::1H11';;';tooderechos 
por un caudarrorar máximo de 4 1,2,3sritros por
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Por otra parte, ra soricitud indica que h existencia de transferencias dederechos de aprovechamiento de aguas de miemb
corroborar ra inexistencia de hechos, actos 

" .inl],jl". il ilTr"l]restrinjan o entorpezcan ra ribre competencia en ersector 3.

En virtud de ro anterior, ras soricitantes piden ar H. Tribunar: (i) decrarar ydisponer que ros derechos de aprovechamiento de aguas subte'áneas queadministra y distribuye la comunidad son ejercidos en un área en la cual noexisten hechos, actos o convencic
ta tibre competencia, para,". "r""L" :T:i:il;ffiÍTincisos 4"' 5" y 6" der código de Aguas; y, (ii)que dicha decraración seacomunicada a ra Dirección Generar de Aguas .,DGA,) para ra determinaciónque dicho organismo deba efectuar, de conformidad a ro dispuesto en erartícuro l2g bis g der código de Aguas, apricando ra exención ar pago depatente contemplada en la ley.

il. Regulación aplicabte

|'|,.1. Normativa apticable a las Aguas

9 En chire, ras aguas son bienes nacionares de uso púbrico cuya exprotación sepermite a ros particurares mediante derechos de aprovechamiento enconformidad a las disposiciones que estabrece er código de Aguas+.
10' En ese sentido' elderecho de aprovechamiento es un derecho rearque recaesobre ras aguas y que permite el uso y goce de erass. Este derecho se expresaen unidades de volumen por unidad de tiempo. y puede crasificarse conformea diversos criterios, en virtud de ro díspuesto en ros artícuros 2" y 12 dercódigode Aguas' En efecto, ros derechos de aprovechamíento pueden ser

a Véase el artículo 5. del Código de Aguas.s Véase el artículo 6. del Código de Aguas.6 Véase el artícu lo 7" def Código de Aguas. En general fos derechos consu ntivos -q ue tienen usos
muy variados_ se expresa n en litros por segundo (lis). En cambio, los no consuntivos tienden a tener
usos principa fmente en la yse

en metros cúbicos

4
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11' En conformidad a las distinciones indicadas en ros pá'afos precedentes, rosderechos de aprovechamiento con que cuenta ra cAS 3 pueden caracterizarse

;il:H::T:"T,ff ;?., 
"' s u bte rrá n eas, de ca rácter co nsu n tivo, de eje rcicio

12. Los derechos de aprovechamiento de aguas sa utoridad r 2, 
senera rmente de ca rácter adm ín ist,":#?i:ff :"LilT .::judiciar)' y se mate riarizaen una resorución emitid¡det interesador3. Respecto de ta const*ució" ::11::HH;::::r:diferencía de lo gue ocurre con las aguas superficiares, éstas requieren antes

superficiales o subteráneos7; consuntivos o no co

:ili: I:;1" "* 
ats ; yde eje rcicio co ntin uo, o n."I,',lll j 

";"1i" 
;"",';:
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l;';""?1jl"1l** 
zonade Prohibición v sursimiento de Gomunidades de

13' A su vez, cabe indicar que ros derechos de aguas pueden ser ribrementetransferidos, a través de negociaciones típicas de mercado y, asimismo,pueden ser hipotecadosrs' En efecto, er sistema creado por ra regisración deaguas en chile tiene como objetivo esenciar ra creación de un mercado deaguas que cumpra er ror de asignar ros recursos, donde ros derechos de

ff:"Hl:::' 
los derechos de aprovechamiento se definen como privados

La decraración de zonas de prohibición para nuevas exprotaciones de aguassubterráneas es una facurtad gue tiene ra DGA para proteger y asegurar rasustentabilidad de un acuífero determinado. En efecto, en virtud de lodispuesto en erartícuro 35 derDecreto supremo N.203 derMinisterio de obrasPúbricas' que Aprueba er Regramento sobre Normas de Exproración yExplotación de Aguas Subterráneas (,,Regtamento de Aguassubterráneas'), ra DGA puede decrarar zonas de prohibición para nuevasexplotaciones cuando se hayan constituido derechos de aprovechamiento deaguas que comprometan toda ra disponibiridad deracuÍfero, no siendo posibreconstitu ir n uevos derechos de aprovecham iento.

14

de su establecimiento de una fase de exploración
su realexistenciala

para estudiarlas y determinar
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15. conforme estabrece er código de Aguas 17, ra decraración de un área comozona de prohibición para nuevas exprotacíones de aguas subte'áneas daorigen automáticamente a una comunidad de aguas formada por todos ros
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usuarios de aguas subterráneas comprendidos en dicha zona.En virtud de loanterior, y como consecuencia de ra Resorución DGA N"r93, de 27de mayode 1993' que declaró como zonade prohibición para nuevas exprotaciones deagua subterráneas a ra cuenca der río copiapó, se constituyó ra cAS 3,constitución que se formatizó y organizó en virtud de ra sentencia dictada enra causa Rorv-174-2013 der cuarto Juzgado de Letras de copiapó.

16' La cAS 3 corresponde a una organización de usuarios de derechos deaprovechamiento de aguas formada por el conjunto de titulares de derechosque aprovechan tas aguas de un mismo sector hidrogeorógico deaprovechamiento común o acuÍfero. su función principar es controrar rasextracciones de sus miembros, con el objeto de regular la explotación delacuífero a través der manejo de ra información de usuarios, pozos ydisponibiridad der recursors. Estas organizaciones de usuarios sonadministradas por un directorio o administradores nombrados por una junta decomuneros' quienes cuentan con las facultades y deberes establecidos en losestatutos de cada comunidad y en ro dispuesto en er código de Aguasrs.

17' según la información aportada por la cAS 3 en la lnvestigación Rol N.2s4g-l9 FNE (la "lnvestigación"), la comunidad se encontraría conformada portodos aquellos titulares vigentes de derechos de aprovechamiento de aguasen ra zona donde ra comunidad ejerce jurisdicción, esto es, er sector 3. segúnestabrece er código de Aguas y ros Estatutos de ra cAS 3, ra comunidad seorganizaría a través de la junta general ordinaria de comuneros cerebrada unavez ar año, en ra que se presen taría ra memoria y er presupuesto de racomunidad correspondiente ar úrtimo año, y se aprobaría er pran de trabajo yelpresupuesto para un nuevo periodo. Esta asamblea ordinaria de comuneroseregiría, cada dos años, ar directorio de ra comunidad, integrado por 5miembrosto y que sesionaría con periodicidad mensuarzr.

r8 Véase el artículo
rs Véase el artículo
20 Los cargos de
Tesorero y Director

186 delCódigo de Aguas
241 delCódigo de Aguas.
cada miembro corresponderían al de Presidente, Vicepresid ente, Secretario,Adicionalmente, la Comunidad contaría con un equipo de trabajo compuesto poruna gerenta, un enca rgado técnico

,y 
un encargado def área admin

ra uomunidad, en su respuesta
istrativa y legal

Ord. N"1110-19 FNE
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11.3. Pago de patente por No Uso

il.3.1
o

18' En er año 2005 se reformó er código de Aguas a través de ra Ley N.20. 01722,introduciéndose elcobro de una patente por ros derechos de aprovechamiento
de aguas no utilizados por sus titulares. La determinación del pago de unapatente por el no uso de las aguas, constituyó una innovación sustantiva alrégimen chileno de las aguas que busca desincentivar la acumulación dederechos de aprovechamiento por parte de quienes no tengan intencionesciertas de su uso productivo en plazos razonables23.

l9' Así' respecto de derechos de carácter consuntivos de ejercicio permanente,como son aquefios de ros miembros de ra comunidad, debe pagarse unapatente anuar a beneficio fiscar, en ra proporción no utirizada de susrespectivos caudales2a, siempre gue el titular no haya construido obras decaptació¡25-26- Tratándose de aguas subterráneas, se entenderá por,,obras decaptación" aquetas obras gue permitan su arumbramiento (como pozos obombas de agua)27-2e' De este modo, cuando el titular de los derechos haconstruido obras de aprovechamiento que permiten er arumbramiento de rasaguas subterráneas, ra rey presume que ros derechos de aguas se utirizan ylibera a su titurar der pago de patente. A su vez, ra farta de obras de

22 La Ley N"2o'ol7 introdujo el rítulo Xl al Libro primero der 
9ódigo de Aguas, denominado ,,DelPago de una Patente por nó ut¡t¡zai¡éi áe ns niuai;,'ir""rp="r¿"o9se ros artícuros 129 bis 4 at 129hff ::;fl e"Ji jxl*;f 

: 
jffi :i*5::t':'#il::ih*ii:::i:1::,deaspa,en,esq,"""

t#i6 iJfl3Í:,fñ:1;11,11i{}'*l;;'r" páünüñff;:: de ,ás asuas en chÍ,e Actas de2a El pago de latente por no uso es directamente proporcionar ar tamaño der caudar no exprotado,
*i::i:'3:l¿??iii3'ñ3;':5?:ffi i'::ÁillJJ"#':#oonó,tiiü"1-o";;:ititu,ar

fgl+!ni,3:l'ñt:X5"TiJf#'g;¡,;intit"o", er artícuro i2e bis e, inciso r" der códiso dede aprovech"',"iüp"r roi 
"r"i". ""i"iJI"j;X?:?$?: :Lrr.n" 

oe ta paténte 
"qrirro" 

oerJ"r.,oJ27 véase erartícuro r29,bis 9-, 
-r"¡;;f*ff¿r 

código de Aguas.28 El artículo 52 del n"sr"t"nt";" 
^d:J;u¡terÉneas 

iñJiIá qu" r"¡ oór,as de captación de aguas
subterráneas que permiten su alumüá,iilnto ."ii"-,ii*aá",lir": qrg hacen posibre ra efectivaff:?:':"*t":Jffi,::Ji:flf::;""tj::"'á"'""no, t"r", ló,io:-ümoas de extracción, instaraciones

8
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aprovechamiento aptas para et alumbramiento de tas aguas2e permite
constatar que los derechos no se usan.

20' Por otra parte, el código de Aguas establece un monto diferenciado de lapatente' según sea el lugar en que se ha constituido el derecho, exigiéndose
un pago mayor en ras regiones ar norte de ta Región de Los Lagos,
reconociendo que al sur de dicha Región, el agua es un recurso rerativamente
menos escaso' Asimismo, contempla un aumento progresivo en ervalor de lapatente -el valor se duplica a partir del sexto año de su cobro y cuadruplica apartir del onceavo año-, incentivando a quienes cuenten con derechos deaprovechamiento que no utilizan, a venderlos en un plazorazonable3o-3r.

21- Dentro de ras causares de exención para er pago de patente, er código deAguas estabrece, entre otras, que estarán exentos de pago de patente por nouso (i) aquellos derechos de aprovechamiento permanentes que, por decisiónde la organización de usuarios correspondiente, hubieran estado sujetos aturno o reparto proporcion al32;y,(ii) la totalidad o la parte de aqueilos derechosde aprovechamiento que son administrados y distribuidos por unaorganización de usuarios en un área en ra que no existan hechos, actos oconvenciones que impidan, restrinjan o entorpe zcan ra libre competencia33.
Para acogerse a esta última excepción es necesario que el H. T¡bunal deDefensa de la Libre competencia declare que en el área afectada se cumpre

2s En este sentido, es posible que, incluso existíendo obras de captación construidas, la DGA cobre

ü:ilfJi?LiTffi#:*,:lf:5::*?'"T il,"1"-;"t'ül'orj,." "o;;;;;;;i,l n,o¡r¡t".", no
30 Ar respecto' er artícuro 1 2g bis s oer "cüioo 

de Aguas dispone que : ,,(. . .) a) En tos primeros cincoaños' /os derechos de eigrgiiio-párrái"rt", cryá" ;s;;;;;",bnezian' a.cu"niá! hidrográricassffuadas en tas Regiones'Prim"r'" u"trpot¡i"n",'áÁiiJin""ñi¡n", 
?1g?.1án una palinte anuarcuyomonto será equivatente a t,o un¡¿aielliioutar¡al' ;;;:;;;;;;;,-lo, 

""a" 
fitro por segundo.Respecfo de tos dere.chos ¿p iiÁ,áói"r*ntg c,1vas áéiii'pu,t"n"zcan a cueicas hidrográficassiÍuadas en las Reqiones sexáá-ñ;;;r?.: ambás ¡nítÁr{, a patente.será equivatente a 0,2unidades tributarias mensaales por caaá 

,titro 
p"iláóliii,-i p"r"/as sffsadas én ns RegionesDecima' L,ndécima v D-uoaecimS,-""JJia"o á o,l-iiiáZí iiyyay.mensuat por'cada titro porsegundo' b) Entre /os años s"rto i aáilri ¡nctuiuá, !;;;i;;;;"burada de conro,rmidad con ra tetraYÍ;:i:r"; 

muttipticará por et ria"rl iól' oesae-étáí"'iiá"eáiro en adetante, se murtip,cará por

;iff#::" 129 bis 5 también establece desde cuándo se cuentan ros prazos de no utirización de
32 Véase et artículo 1?9 bis 9, inciso 3" det Código de Aguas.3s Véase etarrícuro rzg o¡i é; ;;;;il"";i" o"r códiso de Aguas.
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n.3.2.

tal condición3a, que corresponde precisamente ar objeto de ra presente
Solicitud35.

Para proceder ar cobro de patentes por no uso, ra DGA, previa consurta a ra
respectiva organización de usuarios, determina rá cadaaño los derechos de
aprovechamiento cuyas aguas no cuentan con obras de captación, para
posteriormente emitir y publicar una resorución que contenga el listado de los
derechos afectos al pago36.

La institución del pago de una patente encuentra su justificación en criterios
de eficiencia en ra asignación de recursos, de tarforma de posibiritar que, unavez concedidos ros derechos de aprovechamiento por er Estado, éstos setransen ribremente en er mercado y sean reasignados a quien ros varore enmayor medida37.

la

23

& Respecto de facultar al-H. Tribunal para que conociera de esta materia, er origen de ra norma fuela preocupación de.que se generaran'siiuac¡one. rbril; p- ra concentracioñoe estos derechosy una eventual restricción de su transferen.iá,-n qr; üñü""ró como ,ná ,"t"ri"-de competenciade dicho órgano: "(--.) aité 
-"1'-"J"1,^a" 

q!; i;;-'iÁ17"u concentrara tos derechos deaprovechamiento y no.accediera a 
", iáia, resiringiendola'[ie,ta d9 argún producto en un mercadoparateto v generando.ineficienciaiái aííi" y.ercaao y una ma-ra asignaóion'aá;;;;;o" en generat,ta respuesta naturat 

"" qr¿ ;áái"tiJ'ir"t¡tuc¡oi,iá{ áiiÁáloporc, hs encarsadas de resotverproblemas vinculados. a un poder de mercaao 
"1*liiá,liL19o1 e//as quienes determinan sii:"s!::,'g::fffiJ¿1x"""Íig:¿i;r"''tr ;"""*"íiíJ; fl'l'o''" o" rá r"iñj óin,rnrorme oé

3s Adicionalmente, cabe i;;"r"ü; :JJ.t"'br""" una exención de ra patente a derechos con bajos

.I^üffiT:liS;,9JS J#¿ftrfrljTié "'t" """n"i0ñ.iáuñáo." oe oerecñoi cáisuntivos, véáse

;ü.'ni,'Sf ;'? H::'tiiiJf ffi ;*u 
rsos de reconsideración y recramación res u rados en ros37 En efecto' ial como. sostÑo el üinisiro de obras púbricas, Transportes y Terecomunicacionesdurante ra tramitació"-9: t" pv rv;ió.0i7 ,'ipiir" aií"rliiii"i"t ,ro erectivo-y er¡c¡áÁte det recurso,se ha incorporado et pago a"'r.nii"í"i|'i;1p"1!l;;";i;;;;"";;ua 

.en 
poder de aquettos que no tosaprovechan' El objetivo de esfa ';"¿id;;; es recaudar, sino iñenfivar er uso o ra transferencia detos derechos de aprovechamientto aán iÁi*t"do que i"; ;;;;';^n. consecuiniáÁJnt", este pagoconstituve un desincentivo atacapá;;;¡";L, a a eópecutaaái i 

"t"rp6o-Jálo;-ááiá"no" de aguacomo barreras de entrada . pot"iiiiái;:;;p;;id;;;":"e"íi'í"lt!rt" 
s9 aprica sóto cuando no existen?:íni",ffl:f:::""fli:::i¡:í.i;i"fiEí;1iff=#iígifi" ooái_pjüi_"r;i,"n,pñ. ;
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FISCALIA
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ECONOMICA

24. Como ha expuesto esta Fiscalía con antelación38, actualmente, elsistema que

se ocupa para otorgar y explotar las aguas subterráneas consiste en que se

entregan derechos sobre un determinado caudal de litros por segundo que se
pueden comprar y vender entre personas (mecanismo de cuotas transables).

25' Si existiese competencia en este mercado, los compradores de los derechos
serían las personas que lo valoran más, por lo que se cumpliría la primera

condición para alcanzar la eficiencia económica3e. No obstante, el problema
que ocurre con este mecanismo de asignación es que puede haber
sobreexplotación del acuífero, debido a que los benefícios de extraer agua son
exclusívamente para el titular del derecho, mientras que los costos son
soportados por todos los titulares.

26. Aunque el sistema actual de derechos contempla la facultad de delimitar una
"zona de prohibición" en la que se prohíbe el otorgamiento de nuevos
derechos, no establece incentivos para evitar la sobreexplotación del acuífero,
pues el total de derechos ya constituidos no está sujeto a las condiciones
hídricas de la zona.

27 ' Con respecto al funcionamiento del mercado de transacciones de derechos,
se identifican en primera instancia, tres fenómenos que pueden afectar la

competencia:

Acaparamiento de permisos por un actor, con el objetivo de bloquear,
restringir o encarecer el acceso a un insumo productivo importante, en
este caso, el agua. Es relevante mencionar que cada derecho viene
asociado a un punto geográfico en particular de extracción dentro del

38Véase: FNE' Escritodeaportedeantecedentespresentadocon fechalT de junio de2}llanteel
H. Tribunal, en autos caratulados "solicitud de Comunidad de Aguas Subtérráneas Mal paso -
9opiapó y otro, de informe del artículo 129 bis_ 9 del Código de Aguás", rol NC-436-17, pp.8 y ss.3s Si el objetivo del regulador es buscar la eficiencia ecónómica, se espera que el mecanismo de
asignación de derechos cumpla con dos criterios: (i) los adquieran las peison"s que más los valoran;
y' (ii) que la cantidad de derechos asignados en cáda periodo sea de ial magnitúd que la valoración
marginal más baja sea equivalente al costo margínal social de la explotal¡on dél derecho. Una
discusión más detalladl so_bre los objetivos del regulador y los mecanismbs para alcanzarla se puede
encontrar en: lbid., pp.8-10.
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sector hidrogeorógico de aprovechamiento común, y cambiar dicho punto
requiere de un proceso administrativo costoso. En consideración de esto,
en principio, el riesgo de acaparamiento puede producirse inclusive
respecto de titurares de derechos que, sin tener una cuota significativa de
permisos en un sector determinado, pueden estar acaparando derechos
respecto de un punto geográfico específico de extracción, que puede ser
relevante para otros actoresao.

¡¡' Especulación con et valor de los derechos, de tal forma que el titular no
use efectivamente el recurso, sino que busque revenderlo para obtener
un mayor precio en elfuturo. Esto es problemático en la medida que dicha
especulación deje fuera a empresas que usarían esos caudares para
proyectos socialmente rentables.

¡¡¡' Que exista un actor con poder de mercado en el mercado de derechos
transabres, que tenga una cantidad de permisos superior a ra que re
correspondería en una asignación eficiente. De existir tal situación, el
actor de gran tamaño tiene incentivos a participar estratégicamente en el
mercado de permisos con el objetivo de afectar el precio de tos mismos.

28' Debido a estos problemas que pueden ocurrir en este mercado, a juicio deesta FNE, erestabrecimiento de una patente por no uso de derechos de aguaspuede cumplir, a lo menos, dos objetivos:

i' Disuadir conductas que afectan el funcionamiento det mercado, como el
acaparamiento de permisos y la especulación con elvalor de los mismos.

ii' lmponer un gravamen a personas que mantengan los derechos sin uso,
pero con motivo de tener tos permisos en la eventualidad de necesitarlos,

a0 Por ejemplo' si el predio en que un agriculto r realizasu actividad productiva se encuentra ubicadocerca del punto geográfico de e"tiaccr:Ji'oe oerecños ;;';il.actor. si bien, en dicho caso, eragricultor puede adou¡rir oerecrlói'en-'Jiio prnto oer sectoi-rr¡drogeorógico de aprovechamiento
:ru;gl 

solicitar el cambio ante-la oéÁ, etto puááe-;iú;ff¡;;, un procedimiento administrativo
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es decir' debido a la incertidumbre de si serán requeridos en elfuturo. En
este contexto, la patente tiene como objetivo que la persona que ejerza la
opción de esperar, internalice el costo sociar que impone su conducta albloquear' eventualmente, posibles proyectos de menor varor económico -ya que, de ro contrario, se debiera producir un intercambio_.

29' En cuanto al nivel deseado para lapatente por no uso, se debe diferenciar elanálisis para cada uno de los objetivos descritos en er párrafo anterior. Enefecto, para disuadir er acaparamiento de permisos y ra especuración, rapatente debe ser suficientemente alta, como para que no sea rentabre incurriren dichas conductas. sin embargo, si er objetivo de ra patente es que rostitulares de los derechos internalicen los costos sociares de mantener dichosderechos' a la espera delmomento en que se ejecute erproyecto que gatiraráel uso del derecho, el valor de la patente debiese ser igual al costo deoportunidad' que vendría dado por el beneficio marginal que obtendría elpotencial comprador al explotar dicho derecho.

30' claramente' es muy costoso para el regulador obtener la informaciónnecesaria para carcurar ra patente óptima. En consecuencia, dado que rapatente tiene un valor fijo para grandes zonas geográficas a nivel nacional, enargunos casos será muy b*a, estimurando mantener derechos deaprovechamiento de aguas a ra espera de que se produzcan condicionesfavorabres para ra inversión, mientras que, en otros casos será muy arta,dificurtando eventuarmente ra evaruación de inversiones.

31' Finalmente' cabe mencionar que la patente por no uso der derecho no permite
la corrección delproblema estructural, que es la sobreexptotación del recurso,producto de la existencia de demasiados permisos. cambios en el valor de lapatente pueden afectar ros incentivos a vender ros derechos o, ar menos, ainvertir en las obras necesarias para explotar er recurso, pero no contribuye arracionamiento en el uso de los mismos. para estos efectos, es necesarioutilizar otras herramientas que otorga la ley, tar como se exprica en ra secciónVl infra.
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lll. Características del Acuífero y de la GAS 3

lll.1. Descripción Hidrogeorógica de ra Guenca der Río copiapó

32' En la Región de Atacama existen cuatro acuíferos que representan, en
conjunto, aproximadamente a un 3oA del total de acuíferos a nivel nacionalar.
Dentro de estos acuíferos se ubica el río copiapó, que nace de la unión de los
ríos Jorquera, Pulido y Manflas , y cuyacuencaa2 tiene un área hidrográfica de
18'703 km2 con una longitud del cauce de 165 kma3. La presencia de terrazas
fluviales y sectores de vega, con abundante humedad, permiten que er río
copiapó sea intensamente utirizado en faenas agrícorasaa.

33' A nivel de aguas subterráneas y su interacción con las aguas superficiates, ta
DGA ha delimitado sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común, enprácticamente todo er territorio nacionar, con er objetivo de otorgar y
administrar ros derechos de aprovechamiento de aguas. En virtud de ro
anterior, para la administración del acuífero del valle del río copiapó se
delimitaron seis sectores hidrogeorógicosas, presentando cada uno
condiciones hidrogeológicas previamente definidas, nivetes de extracción y
tasas de recarga diferentes. Estos sectores son: sector N.l Aguas Arriba
Embarse Lautaro; sector N'2 Embarse Lautaro - La puerta; sector N"3 La
Puerta - Mar paso; sector N'4 Mar paso - copiapó; sector N.5 copiapó _

Piedra corgada; y, sector N'6 piedra corgada - Desembocadura. La siguiente
figura muestra ros rímites administrativos que utiriza ra DGA para ra
administración de ros recursos hídricos de ra cuenca:

a1 Hasta el año 2015' la DGA delimitó un total de 137 acuÍferos a ro rargo der territorio nacionar,

,{EIITiIS :"1 rul" 
t3 

f"'$rl i, 
t: 

;;üres 
h id ros eáiog i;á; * a p rovecña m ie nto com ú n Véase :

a2 Entendida comó 
'n 

área de t"ót5"ián nalyl:l-d-er agua de precipitación y/o derretimiento de nieves,drenado por un único sistem" qü" Á"ó" lJnu"rg"r loé escuirimientos hacia un único punto de sarida(un único río). Tares ercaso a.i rá .r"r", i-'¡¿róret"" o-Jlo óáp,"po.43 DGA. Aflas detAgua. Chite ZOf O, p.Oó. 
'

4 Mineurita ttoa' Ána¡s¡g yo"f"ü""p1áiuctiva re-gionar para ra gestión de ros recursos hídricoscuenca del río cooiaoó, lll Región o" nt*"r". tnfórme r¡nái. 3añtiago, noui".,,,nr!-ü zots, p.as.Disponible en elsitio web oe l"-ocÁ-nttp",4g!vauBá rÉ!"rr; de co¡sutta: 8 de jutio de 20191.45 A través de ra Minuta recn¡ca oé'rá6ffiru.0r de 19 de agosto de i997.
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Figura N"i sectores hidrogeorógicos de aprovechamiento común río Gopiapó

Fuente; Hidromas Cef Limitada. lnforme Final
subterránea delAcuífero oe ta Cuenca J"r ñt

Actualización de la Modelación inteqrada v
Copiapó. Santiago, diciembre zolb-,"plll '

34 cabe señarar que, ante ra farta de recarga naturar der río copiaps+0, sobre todo
en la zona media y baiade la cuenca hidrogr áfica,la extracción actual produce

a6 La principal recarga del acuífero del río copiapó proviene de la infiltración directa deprecipitaciones, infiltraóión y 
"..orr"ntia 

superr¡c¡al del rÍo.
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v
un sostenido descenso det niver de agua, no produciéndose renovación derrecursoaT. En efecto, ra cuenca der río copiapó, ar iguar que et resto de rosacuíferos de las regiones del norte delpaís, ha sufrido una disminución de suscaudares debido a que er recurso hídrico se hace cada vezmás escaso,

mostrando señales claras de sobreexplotación¿s¿s.

como consecuencia de to anterior, tar como se indicó supra,ra DGA decrarócomo zona de prohibición para nuevas explotaciones de agua subterráneas ala cuenca der río copiapó, ro que ar día de hoy incruye a ros sectoreshidrogeológicos Sector N.l Aguas Arriba Embalse Lautaro; Sector N.2Embalse Lautaro _ La puerta; Sector N.3 La puerta _ Mal paso; y, Sector N.4Mal Paso - Copiapeso.

Finalmente, cabe indicar que, durante ros meses de marzo de 2015 y mayo de2017, una parte importante de ra Región de Atacama, incruida ra cuenca derrío copiapó, se vio afectada por fenómenos hidrometeororógicos queprodujeron aruviones, inundaciones y desborde de ríos. producto de estosfenómenos, esta Fiscaría tomó conocimiento de que eracuífero derrío copiapóse habría recargado de manera importante, en virtud de lo cuat subieron losniveres der agua subterránea de ra cAS 3. Asimismo, según se nos señaró,estos fenómenos habrían ocasionado diversos inconvenientes para argunosmiembros de ra comunidad, ar haber afectado ciertas obras de captación yriegosr.

ilt
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35

36.

a7 Según información aportada por la DGA en. la respuesta al oficio ord. N"l I l3-1g FNE.
a8 Mineurita Ltda' Anáiisis uolá"ioi ñriii91,-"; ¿ü;;;i;;ra ra sestión de ros recursos hídricoscuenca der río cooiapó, m Resión dJÁü"gr" rniorme F¡r"r. s*tüs;: ;;ñil;'o" roru, p.n.Disponible en el siiio web de l""oén,Lczo¡ itffi" de consurta: B de jurio de 20r91.
as De acuerdo a inrorm""¡Jn-rJ.li"*a;¿i.r, *¿,;;; 

"uid"ncia 
de qué oicno niver ha

disminuido a través de.los 
"norln "i";ríf; oe coóiaü;óÁlAra.s derngu".bñire 2016, p.72.

s0 Respecto de ros secro^res N;é óñ;;;:'pr"lr, ó;ü;ü;N"G piedra corsáoa _ ó"semoo"adura,la Resolución Exenta.N" rcz ¿é r" óéÁ]0" zz l"-Á.:áá1á )oór, 
"r3 ta ionaoe prónioición paradichos sectores v declaró á;";G;;t#r para nuevas extraccrones de aguas subterráneas.

sr según információn aportada 
"n 

o"L-r"rac]ón de fecha 22 de mayo de 2019.
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lll.2. Descripción de la CAS 3

conforme estabrecen sus Estatutos, ra cAS 3 tiene por objeto (i) adminístrar
las aguas del sector 3; (¡¡) controtar la extraccíón de aguas del acuífero; (iii)
adoptar las medidas que estime convenientes para promover un uso eficiente
del agua; (iv) disponer ra imprementación, construcción, conseryación y
mejoramiento de los dispositivos de control de extracciones; (v) constituir la
instancia de acuerdo, coordinación y actuación conjunta de todos ros
comuneros; y, (vi) las demás funciones
según los Estatutos o la leysz.

y atribuciones que le correspondan

38 según informó ra cAS 3, ra comunidad estaría compuesta por 3g miembrosss,
con un caudal total administrado de 4182,341/s5a. La siguiente tabla muestra
a los titulares, su respectivo caudal, la actividad económica a que se dedicarían
y el uso que cada titurar daríaar agua extraída der sector 3:

Tabla N"l Titulares de derechos de aprovechamiento de aguas en la CAS 3

::91S 3. Títuto segundo, artícuto 4. de tos Estatutos."- ue acuerdo a la solicitud presentada ante el H. Tribunal, la comunidad estaría integrada por 40comuneros o titulares' Véase: solicitantes. solicitud pre.".t"il 
". autos caraturados ,,soricitud 

decomunidad de Aguas Subterr¿neái 
-s""ior 

rr"s r-a puertá-ü"]i""o y otros de informe der artícuro129 bis del código de Aguas", nol rvC Ñi¿s6-20r9, p.id. ói;'"rbargo, ar revisar ra Tabra N.1 dedicha solicitud' compleméntada 
"on 

t, ¡niomación aportao" 
"nl" 

f nvestigación por la cAS 3, en su
||'Sf:ffi3tf,:fJ,.1J";::t;;t FNE, esta Fiscaríá puoó *'¡ri"arque, en rearidad, ra comunidad
e segÚn informaciÓn aporiada por la comunidad, en su respuesta al oficio ord. N.1110-1g FNE.

lireiarcs N'3,0
lrs¡ 3.

Saniragc ce Ohite
T. :: - .-
=. __'1 _1 jJ,'_l_

wwwfne.gob.cl

Uso del agua

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Consumo Humano

lndustria

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Sanitaria

Caudal

32

80,00

60,00

13

63,46

1,46

3,40

t01,1.0

5,90

Titular del Derecho

TDA.LLOSLRICERDECAMPOSAGRíCoLA

Renícom DoN ALFONSO SPA

aenícou JDF LTDA.

LLAHUE LTDA.aeRícou vl
LTDA.¿ñíaCOMPYRESTORoCASINILAtcoAGR

aenícom rRrs SOLES S.A.SOLES S.A.

nÍco TDALRCELLIVECIALERcoMYLAAG

AGROUVA SPA

ELSIE BALBONTIN SALÍ NASANA

CARLOS BORDOLITISKA

N SPAALDUSTRINECOLARIAGALCOMERCI

coM OTABLE NTOCONADERALRUPAGUADE

NO

t
2

3

4

5

6

7

8

9

10

tt
72
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13 COMPAÑIA CONTRACTUAL M INERA CANDELARIA
7,8r Minería Procesos

Fuente: Elaboración propia, en base a respuesta de ra cAS 3 a oficio ord. N"1110_1g FNE.

En cuanto a ras actividades económicas que rearizarían ros comuneros, ta
siguiente tabra muestra er número de comuneros por activídad, er caudar que
se asigna a cada actividad, y la participación por actividad con respecto altotal
del caudal:

Tabla N"2 Actividades económicas de los com uneros de la CAS 3

propia, en base a respuesta de la CAS 3 a Oficio Ord. N"1110_19 FNE

39

r:lterialcs \,6i!.
Prsc 3.

Sanlragc ce C¡1le
-e i53212,5jJOCO
www.fne.gob.cl

Procesos

Procesos

Riego

Ríego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Riego

Procesos

Riego

Riego

Riego

Riego

Procesos

Procesos

Riego

Procesos

Riego

Riego

Riego

Minería

Minería

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Minería

Agrícola

Agrícola

Minería

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Minería

Minería

Agrícola

Minería

Agrícola

Agrícola

Agrícola

740,o0

23,O0

63,00

1.,46

736,32

rg7,O0

16,00

1,46

13,90

6,50

90,00

99,40

70,00

126,00

231,O0

220,00

35,69

11,00

376,54

55,00

37,00

556,74

65,00

5,20

4,55

1,46

EXPLOTADIAMPAÑ
s.A.ANUMARoLENCHRAoRAoRADLOEXPco

PLOTAD
TDA.LESDRANSANINASMDERAoEXIAANPcoM

LFREDO GROSSIGUAITAELISEO A

NASLISANBALBONTIILDAHELIZABETH

LTDA.TACAMAEXPORTADORAUTíCOLA AYFR

INMOBILIARIA LA LTDA.

LIMITADALECHDENoESCORPIELESfoNNVERS

L.R.EALCOTAPEREZtoNTONAJOSERIASESOASYNESoRStNVE

MORALES NEYRAJULIO

MARCO ANTONIO GH IGLINO DUPRAT

LUISA CORREA LARRAíNMA

VERDE S.A.MINERA CATANIA
NUEVA FRUTíCOLA UNO SPARío coP

PROHENS ESPINOSAOSCAR

LEcHtPERcoPNAUMLERAINMscM

TAGLE HUMERESSERGIO RUíZ

L DE COPIAPO LTDA.
soc. AG COLA EL SO

LTDA.
rco

IAAÑMPcoNTOMESACRALAAGRDSOCIEDA

AGROFRUTA LTDA.SOCIEDAD

TACAM KOZANAARAENMNTRACTUALcoEDADsocf

ROLACAERANMILCONTRACTUASOCIEDAD

RTAD TDA.LRUTíCOLAFRAoEXPORTEoNDELDADEsoct

PUNTA DEL COBRE S.A.SOCIEDAD

JEPSENNEtKsRHENRNAUNGNocEstSU

ARANDACHIAPPAoDREPtoNUCESs

BALBONTIN SALINASXIMENA LUCIA

t4
15

16

77

18

19

20

2t
22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

35

37

38

39

en el total
o//o

74%

t4%

700%

totalCaudalComunerosN"

351.8,230

658,28

5,91,

39

Actividad

Minería

Sanitaria

Total

Fuente: Elaboración
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se observa que la actividad económica principal es la agrícola, con 30
comuneros dedicados a dicho giross, ro que representaría un g4,1yoder caudar
total de la comunidad, siguiendo en importancia ra actividad minera.

según ro informado por ra cAS 3 en cuanto a ros pozos u obras de captación
construidas, habría un total de 107 pozos, de ros cuares 46 no estarían
funcionando por distintas razones56. La siguiente tabla muestra un listado con
los pozos no operativos de la comunidad, identificando al titular de la obra en
cada caso y ra razón que justifícaría su farta de operacións7.

Tabla N'3 pozos no operativos en el Sector 3

s5 En particular' la actividad agrícola consistiría mayoritariamente- en la producción de uva paraexportación, de acuerdo a información aportada en oécraiááün-Je recna 22 de mayode 20 j 9.56 solicitantes' solicitud presentadá 
"ñ1rto. caratutados 'soticituo o" comrí,ioáo o" Aguas

¡;i:"rliffiiñ3"^?[!J$.,tni ll?n" 
t"i pl'o 

v otros de inrorme derarrícuro rág oi" á"r cooisó oe
s7 según información aportadá por la comunidad, en su respuesta al oficio ord. N.1.110-1g FNE.

-,,éi'iarcs ir,OiO
.;so E.

Sariiagc cre Cl¡lte
rer '56 2, 2; 53a ¡ci
www.fne.gob.cl

Estado

SIN AGUA

SIN AGUA

SIN AGUA

SIN AGUA

5IN AGUA

SIN AGUA

SIN AGUA

SIN AGUA

EMBANCADO

SIN AGUA

EMBANCADO

SIN AGUA

SIN AGUA

SIN AGUA

EMBANCADO

EMBANCADO

EMBANCADO

EMBANCADO

EMBANCADO

EMBANCADO

EMBANCADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

Pozo

POZO 2

POZO 3

POZO 8

POZO 3

POZO 5

POZOT

SAN ANDRES

PARCELA 30

POZO L

POZO 2

ROTONDA

POZO 2

POZO S/N

POZO t
POZO 1

POZO 2

POZO 3

POZO 4

POZO 5

POZO 6

POZO S/N

TROPICANA

P P15

Titular

LTDA.LLOSRRICEEDPOSCAMLArcoAGR
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24 FRUTíCOLA Y EXPORTADORA ATACAMA
POZO t2 NO HABILITADO

Fuente: Elaboración propia, en base a respuesta de la CAS 3 a Oficio Ord. N"1110_19 FNE

42' En resumen, del total de pozos no operativos, aproximadamente un tercio de
los casos correspondería a pozos embancados (debido a daños sufridos
producto de aluviones, ¡nundaciones y desborde de ríos en 2015 y 201758),
otro tercio se debería a pozos sin agua (en que el nivel freático es inferior a la
profundidad del pozo), mientras que el último tercio correspondería a pozos no
habilitados, tratándose de obras que no estarían finalizadas por faltar, por
ejemplo, conexión eléctrica o equipo de bombeose-60. todos hechos que esta
Fiscalía no ha podido corroborar.

s8 Según la información aportada en las declaraciones de fechas 22 y 23de mayo de 2019.5s según la información abortaáá ;; i;; áácraracion"r á" rááÁá, 22 y 23de mayo de 2019,existenpozos que' almomento de construirse, permitían etalumóramüñto o"lagua. sinembargo, debido aque el nivel del agua habría ¿escenáioo, ya no permitirían extraer agua, siendo necesario, oaumentar su profundidad, o construir nuevas obras de;"pt";ió"]60 De acuerdo a informacion aportááa p"il" cAS 3 ;; ,;;ñ;a ar oficio ord. N"r 1 1o_19 FNE.
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43 Por otra parte, ra siguiente tabra muestra ros derechos que actuarmente
estarían sujetos a pago de patente, conforme a ra información aportada por la
DGA:

Tabla No4 Derechos de aprovechamiento de aguas sujetos a pago de patentes
en el Sector 3

Fuente: Elaboración propia, en base a la respuesta de la DGA al Oficio Ord. N"í113-19 FNE.Nota: Sobre el Valor Patente (urM), en la respuesta de la DGA no se menciona si todo el caudal está sujeto al
pago de la patente, por lo que para efectos delanálisis se va a asumir que ello es así

44. como se observa en la Tabla N"4 supra, existirían 4 comuneros titulares de
derechos que estarían afectos ar pago de patente, equ¡varente a un caudarde
392 l/s' lo que representaría un g,3Tyodelcaudaltotaladministrado 

por la cAS
3. según ra información aportada a esta FNE, er totar de ra patente a pagar
ascendería a 250g,g urM. con todo, cabe hacer presente a este H. Tribunarque la información aportada en ra rnvestigación por ra DGA difiere de ra
información entregada por la cAS 3 a esta FNE, como también a la información
disponible en la soricitud presentada ante er H. Tribunar.r.

61 Según la información entregada por la 
9.AS 3 en respuesta al oficio ord. N".l 110_1|FNE, lospozos N'3 y N"6 indicados eñ ta ráota Ñ'a 

"rRo, 
p"-rt5r"ii"tes a Don Arfonso spA, no fueronreportados como afectos alpago o" patenie, a difereñcia á" r"lnro-ación de Ia DGÁ'entregada enrespuesta al oficio ord' Nól llg-ts; eÑe. ruo oostanie ro 

"iiár¡or, 
de acuerdo a ra información
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Al contrastar ra información contenida en ra Tabra N"3 -aportada por ra cAS 3_
con ra información de ra Tabra N'4 -aportada por ra DGA-, es posibre evidenciar
que, de los comuneros sujetos a pago de patente por no uso, solamente el
caso de scM Minera Lumina copper chire se expricaría por contar con un
pozo inoperativo debido a que no estaría habilitado, mientras que el resto de
los casos corresponderían a pozos inoperativos debido a que se encont rarían
srn agua

Por otro rado, cabe destacar que, si se compara er número totar de pozos que
no se encuentran operativos, conforme a la información disponible en la Tabla
N"3, y er número de titurares sujetos efectivamente ar pago de patente por no
uso, conforme muestra ra Tabra N'4, existirían casos de pozos no operativos
en la comunidad que no se encontrarían sujetos ar pago de patente, pese a
que, conforme ar entendimiento de esta Fisca ría y aro dispuesto en er código
de Aguas, concurriría ra causar regar para dicho cobro62.

Lo anterior podría deberse, según informó una de ras soricitantes, a que ra
DGA efectuaría fiscalizaciones solo ocasionatmente respecto de los titulares
de derechos de aprovechamiento pertenecientes a ra comunidad y sus
respectivas obras de captación63. Adicionarmente, pese a que ra rey exige que
la comunidad informe a la DGA respecto de los derechos de aprovechamiento
cuyas aguas no se encuentran siendo utirizadas, según tomamos
conocimiento, ra cAS 3 no informaría a dicho organismo respecto der uso der

presentada en la solicitud, el pozo N"6 de_ Don Alfonso SpA sí estaría afecto ar pago de patente.cabe indicar que las soliciiantá"-Á"ino"en en ra soricitud que existen i I 
- 
derechos deaprovechamiento sujetos al pago de patánte por no uro á" 

"guas, 
pertenecientes a 6 titurares,agregando que "e/ caudal tolat de'ierechos _di ipÁiJ"i"rienlo de aguas administrados,distribuidos v sestionados por ta caé-s óáiy"n9, 

"r";1"29;i;óá'd9 ggtentes poi no uso en et períodoen curso' asciende a !2i usrlo..qu" 
"oo"ponde 

al to,ty" í"tíáia"tbtat administrado por ta referidacomunidad' (solicitantes sot¡c¡tu¿ p.i"-r-Jnt"o" en autorcaiJti,,l"oo, ,,soticitud 
Je iomun¡oad deAguas subteráneas sector rres LJ pr"11tr3r t"*t;t;;;g informe det artícuto 129 bis det

iJfl?""r$:á#:s',, 
Rot r.tc N.¿so_zolg, ;.ral. por ró t",ito] nái o¡""r"pancias entre tas tres fuentes

62 Tal como se expuso en la sección 11.3.1, tratándose de derechos de aprovechamiento consuntivosde ejercicio permanente otorgados 
"óor" "g,u"r.subterráne"", át 

"rti.ln rzg o¡" s ier código deAguas establece elcobro oe pitente clá;+r titurares no-rraian construido ¡as obras de captaciónen conformidad a la ley, entendiéndose foit"t"" aquerrásáüü"-qr" permiten su arumbramiento.63 De acuerdo a informacion aportaáa á,iáe"nr"c¡on ce i";Á;;;)de mayo de 2019.
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agua ni del estado de ras obras de captaciónGa, por encontrarse pendiente su
registro ante la DGA65. con todo, cabe hacer presente a este H. Tribunar, que
la determinación o no del cobro de la patente por no uso a un caso particular
no es un ámbito a evaluar por esta FNE, pues corresponde a una facultad
privativa de la DGA

48 Finalmente, cabe señarar que, en cuanto ar consumo efectivo de aguas
subterráneas en la cAS 3, existiría, conforme a lo informado por la comunidad,
un consumo de las aguas considerablemente menor al efectivamente
autorizado, tal como muestra la siguiente tabla:

Tabla N"5 Consumo anuat aguas subterráneas en sector 3, abril 2O1B a marzo 201g

Fuente: Elaboración propia, en base a respuesta de ra cAS 3 ar oficio ord. N.1110_1g FNE.

En virtud de lo anterior, se constata que el consumo efectivo de los derechos
de aprovechamiento de aguas constituidos en el sector 3 representaría un
28,2o/o del totar der caudar autorizado por ra DGA para ros 60 pozos en uso,
informados por ra comunidad66, y tan soro un 20,6o/odet caudar otorgado en er
Sector 3, que ascendería a 4.1g2,34 Vs.

49.

s según información-gotgqila a partir de ra decraración de 23 de mayo de 2019.65 Vease et artícuto 196 det Códijo Oá Áéu"r.
66 cabe indicar sobre este prnto] que la"iñformación aportada por la comunidad a esta Fiscalía esinconsistente con lo sostenido poi ta" sót¡citantes 

"nt" "i 
H.iribunal. En efecto, conforme a lainformaciÓn aportada por la cAé 3 en respuesta aloficio ord. N.1110-1g FNE, existirían 60 pozosen uso en el sector 3, mientras que, conforme a la solicituo, e¡siirian 61. Véase: Véase: solicitantes.Solicitud presentada en autos caratulados "solicitud o" córr"ioad de Aguas subte'áneas sectorTres La Puerta-Mal Paso y otros de informe delartículo lzg b¡s A código de Aguas,,, Rot NC N.4s6-20'19, p.11.
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50. Cabe agregar que, a partir de la información aportada por la representante de

la CAS 3, otra razón que explicaría la falta de uso del agua en el Sector 3 se
relacionaría con la afectación de las actividades productivas de ciertos titulares
de los derechos de aprovechamiento, por los fenómenos hidrometeorológÍcos

de2015 y 2017. En efecto, a raíz de dichos fenómenos, algunos miembros de
la Comunidad habrían sufrido daños en su infraestructura, terrenos u obras de
riego, en virtud de lo cual disminuyó su actividad productiva, reduciendo, en
consecuencia, su demanda de agua6T.

lV. Mercado Relevante

51 En relación a la Solicitud presentada ante el H. Tribunal y los antecedentes
expuestos en la sección ll y lll supra, corresponde definir los mercados
relevantes pafa, posteriormente, efectuar el análisis económico de la solicitud.

52' Como ya ha analizado previamente esta Fiscalía6s, las aguas extraídas por los
titulares de los derechos son utilizadas como un insumo productivo en
empresas que se desempeñan en distintas industrias y rubros. Por lo tanto, el
presente análisis debe distinguir entre el mercado de las transacciones de
derechos (mercado aguas arriba) y los mercados en los cuales son utilizadas
las aguas como insumo (mercados conexos aguas abajo).

lv.l. Mercado Aguas Arriba

53. Para determinar el mercado relevante aguas arriba, tal como el H. Tribunal ha
podido constatar en el pasado6s, desde el punto de vista de la demanda, los
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas son sustitutos respecto
de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, debido a la

67 según información aportada en la declaración de 23 de mayo de 201g.
68 Véase: FNE' Escrito de aporte de antecedentes presentado con fecha 17 de junio de2017 ante el
H. Tribunal, en autos caratulados "solicitud de Comunidad de Aguas Subtérráneas Mal paso -
copiapó y otro, de informe del artícuto 129 bis 9 det código de Aguás,,, rot NC-436-17.6sVéase: H. Tribunal. lnforme N"13/2018 de 11 de enerJde 20i8, dictado en autos rot NC N"436-
11'-qJ9 y-tjguientes; y, H. Tribunal. lnforme N'7/2009 de 11 de diciembre de 2009, dictado en autos
rol NC N"350-09, p.l0 y siguientes.
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54

55.

escasez hídrica existente en er río copiapó. En efecto, en situaciones de
escasez, el precio relativo del agua aumenta, con lo cual la diferencia en el
costo de explotación entre las aguas superficiales y subterráneas se volvería
menos importante. por ro demás, según información aportada en ra
lnvestigación, existen comuneros de ra cAS 3 que tienen derechos
superficiares en er río copiapó y que destinan, ar iguar que en er caso de ras
aguas subterráneas, a sus actividades productivasTo.

Asimismo, desde er punto de vista de ra demanda, ros derechos de
aprovechamiento de aguas de tipo consuntivo y no consuntivo no son
sustitutos, pues éstos son demandados en er mercado según sea et uso para
el cual se requieran. En efecto, los derechos consuntivos -como es el caso de
los derechos de ra cAS 3-, tienen usos variados, aunque principarmente se
utilizan para el riego y la minería. En cambio, los derechos no consuntivos -
que conllevan la obligación de restituir el caudal extraído- se utilizan
principalmente para ta generación eréctric?, y, por ende, no forman parte der
mismo mercado r¿¡¿u¿n¡¿z 1 -72

Junto a lo anterior, se debe tener presente que, tar como ha señarado en et
pasado el H' Tribunal, los derechos de aprovechamiento de aguas de ejercicio
continuo' discontinuo o alternado pueden ser considerados sustitutos
imperfectos entre sí, debido a las diferencias existentes en cuanto al tiempo
permitido para utilizar los recursos hídricos. No obstante lo anterior, es posible
que un conjunto de derechos de aprovechamiento de aguas de ejercicio
discontinuo o alternado sea equivalente a un derecho de ejercicio continuo, y
que, por ello, sean considerados sustitutos por sus usuariosT3.

70 según información aportada en ra decraración de 23 de mayo de 201g.71 Véase en el mismo sentido: H' rr¡ounai. lnforme rv;rálzoié oe r1 de enero de 2018, dictado enautos rol NC N.436-17, p.1O y siguientes
72 Por otro lado, los derecho"'oüpiouácnamiento de aguas eventuales sólo permiten er uso de losrecursos hídricos después de abastecido¡ los ¿"r""ñá. JJl]ercicio permanente, por to que taposibilidad de que éstos sean efectivamente usados.es muytimiiada. En virtud de lo anterior, dichosderechos no son a juicio de esta Fiscalía iustitutos de los 0"i""ño, de ejercicio permanente. Véase
-eL 9.ste sentido: tbid., p.l0 y siguientes.
ro véase en el mismo sentido: lbid., p.10 y siguientes.
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56. En cuanto al ámbito geográfico, la explotación de derechos de aguas
subterráneas ocurre en un punto geográfico específico, en el cual se encuentra
ubicado el pozo que permite acceder al recurs o7a. Paraefectos del análisis de
la Solicitud, es importante consíderar que tos derechos de aprovechamiento
de aguas subterráneas de los miembros de la Comunidad se ejercen en un
lugar ubicado dentro del Sector 3, siendo posible que la DGA autorice el
cambio del punto de captación dentro del mismo secto/s.

57 ' Considerando lo anterior, el mercado del producto y geográfico relevante para
esta Fiscalía corresponde al mercado de derechos de aprovechamiento de
aguas subterráneas y superficiales, de uso consuntivo, de ejercicio
permanente y continuo, discontinuo o alternado, cuya localización geográfica
corresponda a algún punto del sector 3 de la cuenca del río copiapó.

1V.2. Mercados Gonexos Aguas Abajo

58' En consideración de las características del Sector 3, los mercados conexos
aguas abaio corresponden a las distintas industrias que utilizan de forma
intensiva el agua, de tal forma que han decidido solicitar o adquirir derechos
de aprovechamiento en dicho sector. De acuerdo a la composición de las
actividades económicas de los comuneros descrita en la Tabla No2 supra, las
industrias que se deberían considerar en el mercado aguas abajo
corresponden a las industrias agrícola y minera.

7a En ese sentido' si una persona quiere utilizar el recurso en un lugar en particular tiene tres opcionespara hacerse de la misma: (i) comprar o arrendar un derecho á un" á¡stanc¡a próxima de su usoproductivo; (ii) comprar un derecho y luego pedir e.l cambio del punto de extracción ante la DGA; y,(iii) invertir en un método de hansporte que permita llevar el ájua extraida desde un punto a otro.Las posibilidades concretas de usar cada' una de estas oiciones varían de acuerdo a lascaracterísticas productivas y recursos con que cuente cada comunero, pues realizar inversiones en
!¡qnsporte de agua puede tener costos significativos.7svéase en el mismo sentido: H. Tribuna]. lnforme N"13/201g de 1.1 de enero de 201g, dictado enautos rol NC N"436-17, p.11 y siguientes.
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v.1.

V. Análisis del Mercado Relevante

La presente sección procede a anarizar ra información recabada en ra
lnvestigación para verificar si existen hechos, actos o convenciones que
impidan, restrinjan o entorpezcan ra ribre competencia.

Distribución de ros Derechos en et Mercado Rerevante

Para caracterizar las participaciones en el mercado aguas arriba, se solicitó
información a la cAS 3, a ra DGA y a raJunta de Vigirancia der Río copiapózo.
Debido a que la información de los derechos superficiales entregada por ta
Junta de vigilancia det Río copiapó no especificaba con precisión las zonas
geográficas en que pueden ejercerse ros derechos de sus miembros, ni
tampoco las actividades económicas de los titulares de los derechosTT, no fue
posible para esta Fiscalía determinar cuál o cuáles de estos derechos
superficiales estarían ubicados en el sector 3. Der mismo modo, la información
aportada por ra DGA, no permite a esta FNE identificar ros derechos
superficiares asignados en ra zona geográfica der sector 3.

En efecto, tal como este H. Tribunar ha podido constatar en er pasado78, ra
definición geográfica correspondiente a los sectores hidrogeológicos de
aprovechamiento común der río copiapó, como ro es er sector 3, no se condice
con la categorización de subcuencas y suósuó cuencasque realiza la DGA en
sus registros respecto a los derechos superficiales. por lo tanto, el análisis
respecto a las participaciones en el mercado aguas arribasolamente considera
los derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas constituidos en el

60

61

76 La Junta de Vigilancia del. Río copiapó y sus afluentes es una organización de regantes conpersonalidad jurídica, cuyo objeto es'aohin¡str"r }, Jiiir¡or¡iá. aguas superficiares a gue tienenderecho sus miembros.en el rió copiapé y'sus attuéntes, asi como exprotar y conservar ras obras de
;:H?Si"tiento 

común ' Para m¿i inrormación, véase' ñttoln"*."y'[Fechá ae cónsulta: 8 de jurio
77 Respuesta de la Junta de Vigilancia del Río copiapó al oficio ord. N"1165-lg FNE. La Juntamenclona que solo necesitan manejar el 

,nombre 
'aei 

tituiai y- la. cantidad de agua que poseenregistradas' y que no es obligación de ellos mantenei inrorríracion precisa sobre tos derechosotorgados con resoecto a ra ubicación derderecho nia los ,roi o" ros mismos.
'r"rY|iff H' Tribunal' lnforme Mlá¡zoré Je 11 de enero de 2óia, ¿¡"t"¿o en autos ror NC N.436-
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62.

sector 3, que corresponden precisamente a los derechos consuntivos y
permanentes de que son titulares los miembros de la comunidad.

Pese a lo anterior, la dificultad de identificar ros derechos superficiales
constituidos en el sector 3 no debiera alterar en gran medida el presente
análisis, debido a que el caudal total de los derechos de aguas superficiales
no tiene una gran relevancia, si se compara con el caudat total de derechos
subterráneos constituidos en el río copiapó7e. En efecto, en la cuenca del río
copiapó se han entregado derechos de aguas subterráneas por 21.24g vs,
mientras que ros de aguas superficiares corresponden a 2.6s2 r/s, ro que
representa tan solo un 11 ,1o/o del total del caudal asignado en derechosso.

Por lo tanto, a juicio de esta FNE, aun cuando en este caso no sea posibre
conocer el caudal asociado a derechos de aguas superficiales entregados en
el sector 3, ra proporción entre derechos de aprovechamiento de aguas
subterráneas y superficiares que existe en ra cuenca der río copiapó, es un
indicio de que los derechos de aguas superficiales no debiesen modificar
significativamente er anárisis der mercado rerevantesl.

Dicho lo anterior, corresponde evaruar si arguno de ros miembros de ra cAS 3
cuenta con una posición dominante en er mercado aguas aniba, y si, en
consecuencia, hay riesgos de abusos unilaterales. A continuación, se analiza
(i) la participación de mercado de tos comuneros con respecto ar caudar que
pueden explotar en ra cAS 3; y, (¡¡) ros índices de concentración en este
mercado.

65. La Tabla N'6 muestra el caudal que cada miembro de la comunidad poseería
y la participación que les correspondería, con respecto al total del caudal
asignado en el Sector 3:

Tabla No6 Participación de los comuneros en la cAS 3 con respecto al caudal

7s lbid., p.12.

:: .?9A Atlas_det Agua. Chite 201 6, pp.1 12_1 1 3.

;:r:|?;;t 
H' Tribunal' lnforme t'l"tglzbts de 11 de enero de 2018, dictado en autos rot NC N"436-

63

64.
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66

67

Fuente: Elaboración propia, en base a respuesta de ra cAS 3 a oficio ord. N.1110_lg FNE.

Del análisis de ra Tabra N"6 es posibre constatar que, en ra actuaridad, no
existiría ningún comunero de la cAS 3 que tenga participación relevante en el
caudal asignado. De hecho, er miembro con ra mayor participación
correspondería a Frutícora y Exportadora Atacama Ltda., empresa de ra
industria agrícola, a la que le correspondería el 17,61% del caudal total
asignado.

Al analizar diferentes índices de concentración en er mercado, se puede
observar que: (i) la suma de la participación de los tres comuneros con mayor
caudal de extracción sería de un 3g,g2o/o; (ii) ra suma de ros cinco comuneros
con mayor caudar sería de 53,240/o; y, (iii) er índice HHr en er sector 3 sería de
786.

En conformidad a to anterior, dado que ningún titular alcanzaríaun porcentaje
superior al20o/o delcaudalasignado y, que el índice HHlsería sustancialmente
inferior al umbral de 1500 identificado por esta FNE como relevante para el

68.
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análisis de operaciones de concentración82, es posible concluir que este
mercado no correspondería a uno concentrado. Adicionalmente, si se
considera que las aguas superficiales también son parte del mismo mercado
relevante, los índices de concentración señalados podrían ser incluso
menores.

69' Finalmente, en cuanto a las actividades que necesitan de tos derechos de
aprovechamiento de aguas para sus procesos productivos, cabe indicar que
esta FNE ha identificado actividades productivas relevantes entre los
miembros de la CAS 3, principalmente agricultura y minería, donde el acceso
al agua constituye una condición necesaria para su funcionamiento.

70' Al respecto, corresponde hacer presente que, dados los bajos índices de
concentración del mercado aguas arriba, difícilmente los miembros de la
Comunidad podrían impedir et acceso al agua respecto de otros actores de los
mercados conexos. Ello es especialmente cierto si se considera que, a
diferencia de la definición del mercado relevante aguas aniba circunscrito al
Sector 3, los mercados conexos aguas abajo corresponderían a mercados
más amplios en términos geográficos, en razón de lo cual, el acceso al agua
en un sector o cuenca determinada no afectaría necesariamente el
desempeño competitivo de los actores presentes en dichos mercados
conexos.

v.2. Transferencia de Derechos en el Mercado Aguas Arriba

71' Junto al análisis relativo a las cuotas de mercado y los índices de
concentración del mercado aguas arriba, corresponde analizar la liquidez de
dicho mercado, esto es, la cantidad de transaccíones de derechos que se
efectúan en el mercado secundarío. Dado que el Sector 3 es parte de la zona
de prohíbición para nuevas explotaciones de aguas subterráneas,

82 FNE. Guía para el anélisis de operaciones de concentración, octubre de2012, pp.13. Disponible
en el sitio web de la FNE: https://bit.lvi2n6VqdQ [Fecha de consutta: 8 de jutio Oe dCit S1.
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72.

actualmente, la única forma de acceder a derechos de aguas subterráneas en
dicho sector es adquiriéndolos de otro titufaÉ3.

La siguiente tabla muestra el detalle de todas las transacciones realizadas en
el Sector 3 desde el 200g hasta la actualidadsa:

Tabla No7 Transferencias de derechos de aprovechamiento de aguas en la GAS 3
desde 2008 a la actualidad

a3 Las otras dos formas legales de constitución de estos derechos es vía sentencia judicial y pordecreto presidencial P"!l!q excepcionáiiaao, estas"i;;; ;"ruidas der presente anárisis.e En fa respuesta de la cAS e a oiifü óto. ru'i I to-ig rÑe, ."1ntregó información sobre todos toscambios de titularidad de derechot cg" corresponden a ad¡u-oi"a"¡on"i, 
-irJnsmisiones 

ytransferencias' Para fines de este anáiis¡s, rueroñ-á"áiuioos tós cambio.'0" litul"ridad poradjudicación' relacionados con procesos de partición de una herencia, remate o liquidación de una
l3ilii"1,t¡l fiiJj','ffifli::;#;:#ff,Se muerte, que en ár f",.iooo 

""i,Ji"Jo1á..,.lipono"n a t y i
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20Ll 15,00

Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de la cAS 3 a oficio ord. N"1 1 1 0-1g FNE

73. La siguiente figura permite observar la cantidad de transacciones que se produce

por año, como también el caudal total que éstas representan:

SOCI EDAD EXPORTADORA ACONCAG UA
LTDA.

SOCI EDAD CONTRACTUAL M I N ERA ATACAMA
KOZAN
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Figura No2: Transferencias de derechos en CAS 3 desde 2008 a ta actualidad

2008 2009 2010 2011 2072 2013 201-4 2015 2016 20L7 20L8 2org
ITransferencias16g4g22O42O4Z

-f¿¡d¿lfef¿l 
986 84 L40 390 126.92 80 O 109.6 11.46 O 25 23

Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de la CAS 3 a Oficio Ord. N'1110-19 FNE.

74. Según es posible constatar de lo anterior, en los años 2OOB y 2011 se

ejecutaron la mayor cantidad de transacciones de derechos de aguas. Sin

embargo, a partir del año 2012 y hasta la actualidad, se presenta un bajo

número de transacciones. Con respecto al promedio de transferencias y

caudal total, este es de 7 transacciones y 304|/s at año, pero, al considerar

solamente las transferencías que ocurrieron a partir del año 2012, el promedio

disminuye considerablemente a2y 47 Vs alaño. Por lo tanto, debido alaba¡a
cantidad de caudal transado y la baja frecuencia de ocurrencia de estas

transacciones, es posible constatar que actualmente existe un mercado poco

líquido85.

85 Si bien en los años 2008 y 2011se realizaron varias transacciones, la mayoría de éstas consisten
en transacciones entre Agrícola Don Alfonso SpA y Banco de Crédito e lnversiones. En específico,
en elaño 2008, 10 de las 16 transacciones fueron realizadas entre dichas compañías, mientras que,
en el año 2011,5 de las 9 transacciones corresponden a transacciones celebradas entre ambas
empresas.
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75. La baja frecuencia de transacciones en el mercado secundario puede tener un

efecto significativo en el precio de los derechos. La dificultad de encontrar un

comprador (o vendedor) puede llevar a un interesado "apurado" a aceptar un

precio sígnificativamente menor (o mayor) al valor que podría obtener uno que

cuente con más tiempo.

76. Finalmente, cabe señalar que una alternativa que permite explicar la falta de

liquidez del mercado, es que existan muchos compradores potenciales, pero

que los titulares de derecho sean los que más los valoran, y que, por tanto, no

sea posible realizar más transacciones mutuamente beneficiosas. No

obstante, el hecho de que existan en la actualidad comuneros afectos al pago

de patente por no uso, es un indicador de que no existe un mercado

particularmente activo, pues, de lo contrario, se llegaría a acuerdos -como el

arriendo de los derechos-, que permitirían mitigar dicho gravamen.

Vl. Análisis de la Solicitud

77. En opinión de esta Fiscalía, no es clara la relación entre el espíritu de la ley

que introdujo el pago de patente por no uso de los derechos, y la disposición

del artículo 129 bis 9 que contempla como causal de eximición para el pago

de la patente que se solicite al H. Tribunal que constate la inexistencia de

hechos, actos o convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre

competencia en el Sector 3. En efecto, el objetivo de la patente es

precisamente evitar el acaparamiento y la especulación por parte de los

titulares de derechos de aprovechamiento, de modo que, si dicha herramienta

resulta exitosa, no deberían existir contingencias de libre competencia.

78. Teniendo presente lo anterior, a continuación se presentan los principales

argumentos a considerar para evaluar la petición efectuada por las

Solicitantes.

79. En primer lugar, cabe indicar que, conforme al análisis expuesto en la sección

V de este informe, que se basa en la información que esta Fiscalía pudo
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recabar en la lnvestigación, no se apreciarían, en principio, hechos, actos o
convenciones que impidan, restrinjan o entorpezcan la libre competencia en el
Sector 3, dada la baja participación que tendría cada miembro en el total del
caudal asignado a la Comunidad, como también a que el índice HHI muestra
que existiría una baja concentración de derechos en la CAS 3. por lo demás,
esta Fiscalía no ha recibido denuncias nise han iniciado investigaciones sobre
estas materias respecto del Sector 3.

80. Sin embargo, lo anterior puede estar relacionado, precisamente, con la
existencia de la patente por no uso de aguas. En efecto, de acogerse la
Solicitud, el problema de la especutación y acaparamiento podría producirse
ylo incrementarse en caso de existir. Según se pudo constatar en la
lnvestigación, el pago de patente se identifica como el único mecanismo
existente para prevenir el acaparamiento de derechos por parte de los
miembros de la Comunidad86.

81. Asimismo, y contrariamente a lo sostenido por las SolicitantessT, el mercado
de transferencias de derechos en el Sector 3 es poco líquido. Si bien lo anterior
podría significar que los miembros de la Comunidad son tos que más valoran
los derechos en la actualidad, el hecho de que existan comuneros afectos al
pago de patente por no uso constituye un indicador de que no existiría una
asignación eficiente de los derechos, pues, de lo contrario, dichos comuneros
celebrarían transacciones sobre éstos, lo que les permitiría mitigar dicho
gravamen' Del mismo modo, se debe tener presente que uno de los objetivos
de la patente es precisamente incentivar que personas con proyectos poco
rentables los vendan a personas con proyectos socialmente eficientes, por lo
que, de no aplicarse la patente por no uso, se permitiría el desarrollo de
proyectos menos atractivos. En opinión de esta FNE, la eximición en el pago
de patentes por no uso podría implicar una asignación todavía más ineficiente
de estos derechos.

86 De acuerdo a información aportada en declaración de techa22de mayo de 2019.
87 Véase: Solicitantes. Solicitud presentada en autos caratulados "solicitúd de Comunidad de Aguas
subterráneas sector Tres La Puerta-Mal Paso y otros de informe del artículo 12g bis del códigá de
Aguas", Rol NC N"456-2019, p.14.
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82' Conforme a lo anterior, a juicio de esta FNE, la exención de la patente por no
uso, aumenta los incentivos a que se realicen proyectos ineficientes, la
especulación de su valor y el acaparamiento por parte de los titulares de
derechos, lo que podría reducir la frecuencia de las transacciones y aumentar
asimismo el precio de los derechos.

83' Respecto a la situación de escasez que existiría en el Sector 3, esta Fiscalía
considera que la eximición del pago de patente por no uso no constituye una
solución efectiva ante el problema de escasezhídricao de sobre-otorgamiento
de derechos de aprovechamiento en el acuífero en cuestión. Ello pues, si
efectivamente no existe agua que permita usar los derechos o existe un caudal
otorgado de derechos que exceda el caudaldisponible en el río Copiapó, tanto
la Comunidad y sus miembros, como la DGA, cuentan con herramientas
legales para limitar la explotación de las aguas subterráneas88-8e ylo para
recargar artificialmente el acuíferoeo. En el mismo sentido, cabe señalar que,
dentro de las causales de exención para el pago de patente, el artículo 129 bis
9, inciso 3' del Código de Aguas establece que estarán exentos aquellos
derechos de aprovechamiento que, por decisión de ta Comunidad, hubieran
estado sujetos a reparto proporcional entre sus miembros, lo que permitiría
eximir del pago de patente y, además, resguardar la conservación del acuífero,
hecho que tampoco se ha verificado en er presente caso.

88 En efecto' conforme establece el artículo 62 del código de.Aguas, si la explotación de aguassubterráneas afecta la sustentabilidad de un acuífero, É ocn [ueoó, , p"iiüon oe uno o másafectados, decretar la reducción temporal de derechoC oé áprovecnamiento, a prorrata de dichosderechos.
8s Elartículo 38 del Reglamento de Aguas subterráneas establece que el directorio de la comunidadpuede y debe distribuir las aguas dél sector hidrogeológi"o ¿" aprovechamiento común entre loscomuneros a prorrata de sus derechos, y, asimismo, regular la explotación de dicho sector, haciendoevaluaciones en forma permanente y oportuna para prwenir efectos asociados a la sobreexplotaciónde sus aguas.
s0 La recarga artificial de acuíferos se refíere a métodos dirigidos a aumentar los recursos de unafuente subterránea, a través de una intervención directa en- sus procesos de recarga. como unresguardo delaspecto cuantitativo de las fugntgs subterráneas, se reconoce una legitimación activageneral para efectuar este tipo de obras, debiendo para ello bontar con autorizaclón previa de laDGA. De este modo' se entrega a los particulares la résponsaoitiáad de r;i;;;;tJquitibrio de tosacuíferos sin recarga natural. Véase: Rivera Bravo, óaniela. Diagnóstico jurídico de las aguassubterráneas. Revista lus et Praxis , Año 21, N'2, 201'5, un¡vers¡oao-de ralca, racuttao de cienciasJurídicas y Sociales, p.252.
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84. En virtud de lo indicado, si bien de la información disponible, no se apreciarían,

en principio, hechos, actos o convenciones que atenten contra la libre

competencia en el Sector 3, la eliminación de la patente por no uso podría

modificar esta circunstancia en el futuro, pues se aumentarían los incentivos
para la especulación del valor de los derechos y su acaparamiento, así como

los incentivos para realizar proyectos socialmente ineficientes. Además, la

eximíción en el pago de patente no soluciona el problema de escasez hídrica
que existiría en el acuífero, pues para ello deben utilizarse otras herramientas

legales que contempla nuestro ordenamiento, y que han sido indícadas supra.

85. Al mismo tiempo, dada la baja capacidad de fiscalización de la DGA y la
improbabilidad de que pueda someterse al conocimiento del H. Tribunal la
revisión de la eximición del pago de patente ante un cambio en las

circunstancias en el Sector 3 -y siendo posible que ello efectivamente ocurra,
por lo indicado en el párrafo precedente-, esta FNE estima riesgoso para la
libre competencia que se acoja la Solicitud.

86. En cualquier caso, si el H. Tribunal decidiese acoger la Solicitud, dadas las

dificultades prácticas para dejar sin efecto este tipo de medidas ante un cambio

en las círcunstancias competitivas del mercadoel, esta Fiscalía estima

razonable que se fije un plazo para la exención del pago de patente. De este

modo, si la CAS 3 quisiera renovar este beneficio, será factible para el H.

Tribunal verificar si, con el cese temporal del pago de patente, han variado las

circunstancias de concentración de los derechos de aprovechamiento,

acaparamiento y/o especulación por parte de los miembros de la Comunidad.

sl Si bien el Código de Aguas otorga al H. Tribunal la facultad de reinstaurar la patente en caso de
constatarse, a posterior, actos contrarios a la libre competencia, esta Fiscalía estima que dicho
proceso es, en la práctica, difícil de implementar debido a que, al día de hoy, la DGA no cuenta con
información actualizada respecto de la titularidad y concentración de los derechos de la Comunidad,
ni respecto al mercado secundario de derechos de aprovechamiento del Sector 3.
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POR TANTO,

SOLICITO AL H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA: TCNCT
por evacuado el informe de la Fiscalía Nacional Económica y tener por aportados
antecedentes a la Solicitud de autos.
PRIMER orRosí: En cumplimiento de lo dispuesto en elAuto Acordado N"16t2017
de ese H' Tribunal, síryase s.s. tener presente que esta Fiscalía remitirá a la sra.secretaria, con esta fecha, versión erectrónica de esta presentación.

SEGUNDO OTROSí: por este acto, vengo en acompañar documentos que
componen parte del Expediente de lnvestigación Rol N.254g_1g FNE. para efectosde orden, tos se acompañan en un dispositivo erectrónico, que
contiene:

Oficio Ord. N.1j 13, de 22 de mayo de 201g, de la FN

19, de la DGA.

DL. N"170, de 7 de junio de 201g,

Solicito tener por acompañados los documentos contenidos en el disco compacto
adjunto con citación

¡¡,

i¡i

Oficio DL. N"1TO, de 7 de junio de 2D
Anexos N.2 a N.rcÁ N"12 ¿el orfio
deraDGA / /
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